
Queremos salvaguardar 
y proteger mejor los Paisajes 

Forestales Intactos (PFI) 
a nivel de paisaje aprovechando 

las habilidades y la experiencia local 
de los Grupos de Desarrollo 

DE NORMAS (SDG).
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Utilizar enfoques a escala de paisaje adaptados 
a las condiciones locales y reforzar los grupos 
de desarrollo de normas (SDG) para mejorar la 

protección de los paisajes forestales intactos (PFI)

LA REFERENCIA EN MATERIA DE BOSQUE TROPICAL



 Qué 

Desde la adopción de la Moción 65 en 2014, 
el FSC lleva más de 8 años intentando sin 
éxito encontrar una solución práctica para 
implementar una mejor protección de los 
PFI, poniendo en peligro el desarrollo de la 
certificación FSC en los trópicos.

1 año, durante el cual se aplicará una norma 
provisional aprobada por la Junta de la FSC.

El FSC aprovechando los conocimientos y la 
experiencia de los Grupos de Desarrollo de 
Normas (SDG) nacionales o regionales.

El FSC deberá iniciar un proceso inclusivo 
para revisar las normas de identificación, 
protección y gestión de los PFI a escala del 
paisaje, incluso en las UMF, y adaptado a las 
condiciones locales.   

La moción 23 tiene como objetivo mejorar el en-
foque actual del FSC para la implementación 
efectiva de la conservación de los HCV2/PFI.

 Por qué 

 Cuándo 

 Quién 

 Cómo 



 Medios 
Los resultados del proceso 
de revisión deberán :

•  abordar la conservación de los PFI a nivel 
de paisaje, ya que las UMF son parte inte-
grante de un paisaje más amplio; 

•  complementar la identificación de los PFI y 
de las medidas de conservación asociadas 
con estudios de campo medioambientales, 
sociales y socioeconómicos (bajo la cubier-
ta vegetal) y evaluaciones de impacto;

•  hacer un uso exhaustivo de la mejor infor-
mación disponible y de los conocimientos 
de los expertos para determinar el estado 
de protección general y las prioridades de 
conservación, mediante estudios e investi-
gaciones en profundidad

•  Considerar los riesgos y beneficios, así 
como las amenazas y oportunidades para 
la conservación de los HVC2/PFI;

•  reforzar y aprovechar los Grupos de Es-
tablecimiento de Normas nacionales / regio-
nales para hacer operativos los requisitos de 
conservación del PFI a nivel de paisaje;

•  basarse en el consenso y el compromiso 
justo con todas las partes interesadas a ni-
vel local; 

•  permitir que las operaciones certificadas 
por el FSC contribuyan a la conservación de 
los HVC2/PFI en la medida de sus posibili-
dades y sin comprometer la gestión fores-
tal responsable.
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Al asociar los SDG’s para desarrollar una  
mejor protección de la PFI, queremos :

•  considerar todos los HVC en el contexto 
social, ambiental y económico más amplio 
del paisaje, no sólo en la parte incluida en 
las UMF certificadas por el FSC;

•  implicar mejor a todas las partes intere-
sadas, incluidas las comunidades locales y 
los pueblos indígenas, en el desarrollo de 
enfoques consensuados a escala de paisaje 
para la conservación integral de los PFI

•  Perfeccionar la identificación de los PFI 
mediante análisis de campo (bajo la cu-
bierta vegetal) y la evaluación de los valores 
ecológicos y sociales, asi como reconocer 
diferentes grados de «integridad» forestal.



Para más información, 
visite nuestro sitio web 
(videos, texto de la moción) 
www.atibt.org

Participe en nuestra confe-
rencia sobre los PFI el 9 de 
octubre (presentación de 
mociones y estudios 
de casos sobre PFI)

Contacto  : Caroline Duhesme
caroline.duhesme@atibt.org

Les necesitamos,
apóyennos y voten por 

la moción 23/2020

Junto con todos ustedes, queremos lograr la 
mejor contribución posible a la protección 
de los PFI en todo el paisaje, sin que peligre 
el compromiso estatutario del FSC con una 
gestión forestal ecológicamente apropiada, 
socialmente beneficiosa y económicamente 
viable.

La ATIBT es una autoridad técnica y científica de 
referencia para el sector de las maderas tropicales, 
comprometida con la gestión forestal responsable.

LA REFERENCIA EN MATERIA DE BOSQUE TROPICAL


